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SOLICITA CONCESIÓN DEFINITIVA PARA LÍNEA DE TRANSPORTE DE 

ENERGÍA ELÉCTRICA 

 

EN LO PRINCIPAL: Solicita concesión definitiva para línea de transporte de energía. 

OTROSI: Acompaña documentos. 

Excelentísimo Señor Presidente de la República: 

Víctor Chamahum Santiago, de nacionalidad Brasileña, Cédula de Identidad para 
extranjeros N° 24.880.180-8, en mi calidad de representante legal de Colbún S.A., Rut 
96.505.760-9 ambos domiciliado para estos efectos en Av. Apoquindo 4775, piso 11, Las 
Condes, Santiago, al Excelentísimo Señor Presidente de la República respetuosamente 
solicito: 

En conformidad a lo establecido en los artículos 25 y siguientes del Decreto con Fuerza 
de Ley N° 4/20.018 del año 2006, del Ministerio de Economía, Fomento y 
Reconstrucción, que fija el texto refundido, coordinado y sistematizado del Decreto con 
Fuerza de Ley N° 1, del Ministerio de Minería, del año 1982, modificado por la Ley N° 
20.701, publicada en el Diario Oficial el 14 de octubre de 2013, en adelante, Ley General 
de Servicios Eléctricos; y su Reglamento, fijado mediante Decreto Supremo N° 327 del 
Ministerio de Minería del año 1997, venimos en solicitar a S.E. Señor Presidente de la 
República otorgue a mi representada, Colbún S.A., una concesión eléctrica definitiva, 
por plazo indefinido, para establecer una línea de transporte de energía eléctrica, de 
doble circuito trifásico, de tensión nominal de 220 kV, denominada “LAT 2x220 kV PE 
Junquillos – SE Mulchén”. 

El objetivo del Proyecto corresponde a contribuir a satisfacer la creciente demanda 
energética a nivel comunal, regional y nacional mediante el transporte de la energía 
eléctrica que se genere en el área de su emplazamiento, en particular del Parque Eólico 
Junquillos. En este sentido, la construcción y operación de la línea eléctrica permitirá 
aumentar la potencia y energía en el Sistema Eléctrico Nacional (SEN), mejorando la 
seguridad y continuidad del suministro eléctrico en el nivel comunal, regional y nacional, 
a mediano y largo plazo. 

La concesión eléctrica comienza en el punto de inicio (Pi) ubicado en las cercanías de la 
futura Subestación eléctrica Junquillos, perteneciente al Parque Eólico Junquillos y 
finaliza en dos puntos de término definido como (Pt1 y Pt2), ubicados en el borde del 
límite de la existente subestación eléctrica Mulchén. El proyecto en sí se emplaza en la 
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comuna de Mulchén, Provincia del Biobío, Región del Biobío, a una altitud de 175 
m.s.n.m. Cabe hacer presente que ambas subestaciones no forman parte de esta 
solicitud de concesión. 

 

Descripción Punto 
Coordenadas DATUM WGS 84, Huso 

18 S 
Este Norte 

Punto de Inicio  Pi 733.218,78 5.826.170,11 
Punto de término Pt1 742.177,27 5.826.020,60 
Punto de término Pt2 742.229,71 5.826.032,24 

 

El proyecto afectará a predios de propiedad particular y atravesará bienes nacionales de 
uso público. No afecta predios fiscales ni municipales. La longitud total del trazado es 
desglosada en las siguientes medidas: Desde estructura ML0 hasta estructura 40 la 
longitud del trazado es 11.757,44 metros. Desde la estructura 40 a las estructuras ML1 
y ML2 la longitud es de 146,64 metros y 152,08 metros respectivamente. Por lo tanto, 
la longitud total del trazado es de 12.056,14 metros. Por otra parte, la longitud respecto 
de la cual se solicitará concesión corresponde a 12.014,8 metros, de los cuales 11.879,68 
metros corresponden a atraviesos por propiedades particulares y 135,12 metros a 
atraviesos de bienes nacionales de uso público. 

Sobre los predios particulares, será necesario constituir servidumbre eléctrica en 
conformidad de la Ley General de Servicios Eléctricos y su Reglamento, contenido en el 
Decreto Supremo N° 327 del Ministerio de Minería del año 1997. 

El detalle respectivo, y en particular la identificación de los predios particulares 
afectados sobre los cuales se requiere constituir servidumbre eléctrica se informa a 
continuación. 
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ID Rol 
Comuna/ 
Provincia
/ Región 

Nombre del 
propietario 

Nombre del 
predio 

Longitud 
 atravieso 

 (m) 

Superficie  
Afecta  

Servidumbre   
(m²) 

Fojas Número Año Conservador N° Plano 

1 604-42 Mulchén/ 
Biobío/ 
Biobío 

Inversiones 
Vientos del Sur 
Limitada 

Parcela número 
dieciséis del 
Proyecto de 
Parcelación El 
Araucano 

545,38 18.006 1.351 926 2022 Mulchén JUNQUILLO-SERV-2024-1 

2 604-43 Mulchén/ 
Biobío/ 
Biobío 

Juan Luis 
Guzmán Calvo 

Parcela número 
diecisiete del 
Proyecto de 
Parcelación El 
Araucano 

489,10 19.509,46 35 vta. 36 2001 Mulchén JUNQUILLO-SERV-2024-2 

3 604-44 Mulchén/ 
Biobío/ 
Biobío 

Inversiones 
Vientos del Sur 

Limitada 

Parcela número 
dieciocho del 
Proyecto de 
Parcelación El 
Araucano 

386,97 15.904,88 1.329 905 2022 Mulchén JUNQUILLO-SERV-2024-3 

4 604-95 Mulchén/ 
Biobío/ 
Biobío 

Inversiones 
Vientos del Sur 

Limitada 

Parcela número 
Tres del plano de 
subdivisión del 
predio 
denominado 
Reserva del Fundo 
Lapito 

1.665,23 73.712,29 1.331 907 2022 Mulchén JUNQUILLO-SERV-2024-4 
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ID Rol 
Comuna/ 
Provincia
/ Región 

Nombre del 
propietario 

Nombre del 
predio 

Longitud 
 atravieso 

 (m) 

Superficie  
Afecta  

Servidumbre   
(m²) 

Fojas Número Año Conservador N° Plano 

18 607-142 
Mulchén/ 

Biobío/ 
Biobío 

Inmobiliaria Ruiz 
y Aranguez Ltda. 

Lote B dos - tres, 
de aquellos en que 

se subdividió la 
parcela "B" Santa 

Teresa 

273,64 9.576,97 2.186 818 2017 Mulchén JUNQUILLO-SERV-2024-18 

19 607-101 Mulchén/ 
Biobío/ 
Biobío 

Forestal Mininco 
S.A. 

El Carmen Lote B 
uno B 

518,03 13.909,54 257 266 1997 Mulchén JUNQUILLO-SERV-2024-19 

20 607-56 Mulchén/ 
Biobío/ 
Biobío 

Miriam Vilches 
Aranguez 

Hijuela El Carmen 8,44 371,85 316 vta. 197 1993 Mulchén JUNQUILLO-SERV-2024-20 

21 607-245 Mulchén/ 
Biobío/ 
Biobío 

Colbún 
Transmisión S.A. 

Lote A del lote A 
Santa Teresa Lote 
A 

16,65 381,7 1.744 673 2017 Mulchén JUNQUILLO-SERV-2024-21 

22 607-76 Mulchén/ 
Biobío/ 
Biobío 

Colbún 
Transmisión S.A. 

Lote B del lote A 
Santa Teresa Lote 
A 

16,23 385,6 1.745 674 2017 Mulchén JUNQUILLO-SERV-2024-22 
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